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4. Dependencia y Servicios Sociales

2. Contrato vigente de arrendamiento de vivienda para uso de residencia habitual acompañado del 
último recibo de alquiler, y con el depósito de la fianza legal establecida en la Ley de Arrendamientos 
Urbanos de Andalucía .

3. Última factura de la compañía suministradora de agua”
Tras esta información emitimos resolución en la que de conformidad con lo establecido en el artículo 17.2 

de la Ley 9/1983, de 1 de Diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz, se formularon Recomendaciones, 
sin que se haya recibido la aceptación o no a las mismas:

Respecto a la elaboración de los informes de inserción, considerando esta Institución que “No se recoge 
por tanto en la legislación aplicable ni en las instrucciones elaboradas al efecto, indicación alguna sobre 
la exigencia de una carencia específica de permanencia en el municipio para la elaboración del informe de 
inserción social, exigiéndose únicamente que éste sea elaborado por el Ayuntamiento el que la persona 
solicitante tenga su domicilio habitual, que será en el que esté empadronado”; se formuló la siguiente 
recomendación:

“1ª.- Que por parte de esa Alcaldía, se proceda a la elaboración del informe de inserción a los vecinos 
extranjeros que lo soliciten de acuerdo a lo establecido, tanto en la normativa de aplicación como en las 
instrucciones elaboradas al efecto por la Secretaría General de Inmigración y Emigración, evitando la 
exigencia a los solicitantes de requisitos distintos a los establecidos legalmente.

Por lo que respecta a la tramitación de las altas y bajas en el Padrón municipal de los que ya no son 
residentes, esta Defensoría argumentó que el artículo 2.3 de la Resolución de 16 de marzo de 2015, de la 
Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia, dispone que el objetivo del padrón es dejar constancia del 
domicilio donde residen las personas, por lo que los ayuntamientos tienen la potestad de aceptar otros 
documentos que no sean el título que legitime la ocupación de la vivienda. Recogiendo el mencionado 
artículo, además de lo aludido por ese ayuntamiento que “Asimismo, el gestor municipal podrá comprobar 
por otros medios (informe de Policía local, inspección del propio servicio etc) que realmente el vecino 
habita en ese domicilio, y en caso afirmativo inscribirlo en el Padrón)” ; en base a lo que se dictó la segunda 
resolución:

2ª.- Que siguiendo las indicaciones de la Resolución de 16 de marzo de 2015, de la Subsecretaría del 
Ministerio de la Presidencia, se compruebe por los medios indicados en la misma que los interesados 
residen en el municipio y tramiten su empadronamiento”.

Estas dificultades para causar alta en el padrón de habitantes, que se ha manifestado en esta queja, 
no solo limita el acceso de los perjudicados a numerosos servicios y prestaciones, sino que dificulta la 
acreditación de la permanencia en España, requerida para poder acogerse a la figura del arraigo social.

Relacionado también con los informes de inserción social, en las quejas 19/2719 y 19/5026 los interesados 
nos trasladaban, los retrasos en la elaboración y entrega de dichos informes de inserción social por parte 
de los distintos Centros de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Sevilla.

Estas dilaciones ocasionan graves perjuicios a los afectados ya que, retrasan la resolución de sus 
expedientes de residencia por circunstancias excepcionales y por tanto, su posibilidad de acceder al 
mercado laboral y disfrutar del resto de derechos, en tanto que residentes legales.

...

1.10.2.5.Protección social de las personas migrantes
Las personas de origen extranjero en situación de irregularidad administrativa, carecen de la preceptiva 

autorización de residencia y trabajo para incorporarse al mercado laboral, lo que conlleva que muchas de 
estas personas se encuentren en situación de exclusión severa y se vean obligadas a solicitar ayudas ante 
los Servicios Sociales Comunitarios de su domicilio.

Sin embargo, hay prestaciones a las que este colectivo no puede acceder, precisamente por exigirse 
residencia legal o la permanencia durante un tiempo determinado en nuestra Comunidad Autónoma, lo 
que debe acreditarse con el empadronamiento en alguno de los municipios de Andalucía.
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Cuando, por el contrario, nos encontramos ante ayudas o prestaciones a las que la persona extranjera 
tiene derecho, por cumplir con los requisitos establecidos, no observamos que este colectivo encuentre 
dificultades distintas a la del resto de solicitantes, por su condición de extranjeros, que no sean los que 
puedan surgir para empadronarse en su municipio de residencia.

Así por ejemplo, observamos que las quejas registradas el pasado 2019 en el Defensor del Pueblo Andaluz 
por extranjeros, relacionadas con el acceso a prestaciones o ayudas sociales, reiteran el malestar y las 
reivindicaciones de la población andaluza. Especialmente giran en torno a los retrasos y dificultades en la 
tramitación de la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía (expedientes de queja 19/4460, 19/6015, 
19/6397, etcétera)

1.10.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones
1.10.3.1. Actuaciones de oficio

En los últimos meses de 2019 tuvieron lugar en la provincia de Huelva varios incendios que afectaron 
gravemente a los asentamientos de temporeros, mayoritariamente extranjeros, ubicados en varios 
municipios de la capital onubense aunque el más grave tuvo lugar en diciembre en Palos de la Frontera, en 
el que incluso perdió la vida un joven marroquí de tan sólo 23 años.

La recurrencia de este tipo de siniestros motivó la apertura de oficio del expediente de queja 19/2712 
solicitando informes sobre la situación de los afectados y las medidas adoptadas, tanto a las Corporaciones 
Locales afectadas (Lepe, Moguer, Palos de la Frontera) como a la Subdelegación del Gobierno en Huelva.

Como consecuencia de los incendios, los habitantes de estos núcleos de infravivienda vieron arder tanto, 
sus pocas pertenencias como su documentación. Ante esta situación, solicitamos a los Ayuntamientos 
afectados información sobre sus planes de realojo de los damnificados y sobre las medidas a adoptar para 
evitar la proliferación de este tipo de asentamientos.

Asimismo, se mantuvieron reuniones entre técnicos de esta Defensoría y las Entidades del tercer sector, 
que trabajan en estos núcleos y que por lo tanto, conocen las necesidades y perfiles de sus ocupantes.

El propio titular de esta Institución, se desplazó a Lepe para conocer en primera persona lo ocurrido y 
mantener una reunión con su alcalde, al que trasladó su preocupación por la situación de estos temporeros 
y su temor de que se repitan nuevos incendios.

Todos los organismos, excepto el Ayuntamiento de Palos de la Frontera, atendieron a nuestra petición 
de informe y nos facilitaron información detallada de las medidas adoptadas ante los hechos ocurridos.

De las respuestas recibidas de los Ayuntamientos afectados, se ha podido constatar la atención prestada 
en los días de los incendios y los posteriores inmediatos para canalizar las ayudas a las personas residentes 
en los asentamientos, así como la coordinación con entidades de la zona para el reparto de alimentos y 
reubicación inmediata de las personas afectadas, además de la limpieza y vallado de las zonas afectadas.

Referido a la perdida de documentación, la Subdelegación de Gobierno nos respondió a nuestra solicitud 
de información que “se ha establecido las medidas oportunas para agilizar las gestiones de las personas 
afectadas para la consecución de su documentación” y destacaban la implicación de los Equipos de 
Atención al Inmigrante de la Guardia Civil (EDATI) de la Brigada de Policía de Extranjería y Fronteras , así 
como del Grupo Operativo de Extransjería.

Finalmente nos informó que “por razones humanitarias o en el caso de posibles trámites de urgencia a 
efectuar por Policía Nacional, la Subdelegación del Gobierno de Huelva habilita medidas para agilizar 
las eventuales gestiones de las personas afectadas tales como:

–Creación de un turno extraordinario de atención y tramitación.
–Asesoramiento información y orientación a Organizaciones y particulares que acrediten las 

circunstancias extraordinarias d necesidad en la gestión.
–Especial atención a casos en los que se identifique vulnerabilidad hacia casos de explotación, estafa o 

fraude”.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuamos-de-oficio-ante-los-incendios-en-asentamientos-de-temporeros-en-la-provincia-de-huelva
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-pueblo-andaluz-se-ha-reunido-hoy-con-el-alcalde-del-ayuntamiento-de-lepe

